
PROYECTO DE LEY, SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, SOBRE INFORMACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE GASTOS RESERVADOS.
(BOLETÍN N° 12.332-05)

LEGISLACIÓN VIGENTE
TEXTO APROBADO EN GENERAL 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 

LEY N°19.863,
SOBRE REMUNERACIONES DE AUTORIDADES DE GOBIERNO Y CARGOS

CRÍTICOS DE LA ADMNISTRACIÓN PÚBLICA Y DA NORMAS SOBRE
GASTOS RESERVADOS.

“PROYECTO DE LEY

Artículo  1.-  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  en  la  ley  N°  19.863,
Sobre  remuneraciones  de  autoridades  de  gobierno  y  cargos  críticos  de  la
administración pública y da normas sobre gastos reservados:

TITULO II
Transparencia Presupuestaria

Artículo 2º.-  Se entenderá por gastos reservados aquellos  egresos que,  por el
ministerio  de  esta  ley,  se  faculta  realizar  a  las  entidades  mencionadas  en  el
artículo  siguiente,  para  el  cumplimiento  de  sus  tareas  públicas  relativas  a  la
seguridad interna y externa y el orden público del país y a las funciones inherentes
a la Jefatura de Estado, y que por su naturaleza requieran de reserva o secreto.

1. Sustitúyese el artículo 2 por el siguiente:

“Artículo 2.- Se entenderá por gastos reservados aquellos egresos que, por el
ministerio  de esta ley,  se faculta realizar  a las entidades mencionadas en el
artículo 3, para el cumplimiento de sus funciones públicas establecidas en las
leyes, relativas al orden público, a la seguridad interna y externa del país, a la
inteligencia y contrainteligencia, y a las funciones inherentes a la Presidencia de
la República, y que por su naturaleza deban ser reservadas o secretas.”.

Artículo  3º.-  La  Ley de Presupuestos  del  Sector  Público  fijará  anualmente  las
sumas a que ascenderán los gastos reservados para los siguientes ministerios y
entidades, que serán los únicos que podrán contar con esta clase de recursos:
Presidencia  de  la  República;  Ministerio  del  Interior;  Ministerio  de  Relaciones
Exteriores;  Dirección de Fronteras y Límites del Estado;  Ministerio de Defensa
Nacional;  Subsecretaría  de  Guerra;  Fuerzas  Armadas;  Carabineros  de  Chile;
Policía de Investigaciones, y Dirección de Seguridad Pública e Informaciones.

2. Reemplázase el artículo 3 por el siguiente:

“Artículo 3.- La Ley de Presupuestos del Sector Público fijará anualmente las
sumas a que ascenderán los gastos reservados para los siguientes ministerios y
entidades, que serán los únicos que podrán contar con esta clase de recursos:
Presidencia  de  la  República,  Ministerio  del  Interior  y  Seguridad  Pública,
Ministerio de Relaciones Exteriores, Dirección Nacional de Fronteras y Límites
del Estado, Ministerio de Defensa Nacional, Fuerzas Armadas, Carabineros de
Chile, Policía de Investigaciones de Chile y Agencia Nacional de Inteligencia.

Los ministerios y  entidades señalados en el  inciso anterior  estarán sujetos a
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control  interno  y  externo  en  la  ejecución  de  los  gastos  reservados,  en
conformidad a lo dispuesto en los artículos siguientes.”.

Artículo 4º.- De los gastos reservados se rendirá cuenta anual, en forma genérica
y secreta,  a la  Contraloría General de la República,  directamente a través del
Contralor  General,  considerando  una  desagregación  por  rubros  que  permita
ilustrar  a  éste  sobre  el  contenido  fundamental  de  dichos  gastos,  debiendo
acompañarse una declaración jurada que acredite que se ha dado cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 6º.

El examen y juzgamiento de las cuentas corresponderá al Contralor General de la
República,  quien  lo  efectuará  expresando  al  Presidente  de  la  República,  de
manera secreta, su opinión sobre el destino otorgado a estos gastos. La autoridad
fiscalizadora conservará, en todo caso, la responsabilidad que le corresponde por
la mantención del secreto.

3. Sustitúyese el artículo 4 por el siguiente:

“Artículo  4.-  Los  ministerios  y  entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  3
identificarán, mediante resolución fundada de carácter reservada, las unidades
operativas que requerirán para su operación el uso de los gastos que en él se
señalan. Los jefes de los respectivos servicios deberán informar por escrito, en
carácter  secreto y  semestralmente,  a la  autoridad que se indica  en el  inciso
siguiente, de la utilización de dichos recursos.

Los gastos reservados correspondientes al  Ministerio  del  Interior  y Seguridad
Pública, a Carabineros de Chile, a la Policía de Investigaciones de Chile y a la
Agencia Nacional de Inteligencia se informarán al Subsecretario del Interior; los
del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  y  los  de  la  Dirección  Nacional  de
Fronteras y Límites del Estado se informarán al  Subsecretario de Relaciones
Exteriores, y los del Ministerio de Defensa Nacional y de las Fuerzas Armadas,
al Subsecretario para las Fuerzas Armadas.

Los jefes de servicio a que se refiere el  inciso primero deberán informar los
gastos  reservados  a  la  Contraloría  General  de  la  República,  directamente  a
través del Contralor General. En el caso de la Presidencia de la República, la
información  será  rendida  por  el  Director  Administrativo  de  la  Presidencia.  El
deber de información se efectuará anualmente al Contralor General por escrito,
en forma genérica y secreta,  e incluirá una desagregación por rubros que le
permita ilustrarse sobre el contenido fundamental de dichos gastos, debiendo
acompañarse una declaración jurada que acredite que se ha dado cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 6.

El análisis de la información sobre gastos reservados corresponderá al Contralor
General de la República, quien informará al Ministro de Estado respectivo, de
manera  secreta,  su  opinión  si  no  se  utilizaron  los  recursos  en  los  términos
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previstos en el  artículo 2,  y  las  observaciones,  si  las  tuviere,  respecto de la
declaración de intereses y patrimonio, según lo indicado en el inciso final de este
artículo.  La autoridad contralora conservará,  en todo caso,  la responsabilidad
que le corresponde por la mantención del secreto.

El  Ministerio  del  Interior  y  Seguridad  Pública,  el  Ministerio  de  Relaciones
Exteriores, la Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado, el Ministerio
de Defensa Nacional, las Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, la Policía de
Investigaciones de Chile y la Agencia Nacional de Inteligencia deberán informar
semestralmente,  en sesión secreta,  a  la  comisión  especial  de  la  Cámara de
Diputados a que se refiere el artículo 37 de la ley N° 19.974, Sobre el Sistema de
Inteligencia  del  Estado  y  crea  la  Agencia  Nacional  de  Inteligencia1,  del
cumplimiento de los objetivos generales para los cuales están destinados los
gastos  reservados,  en  los  términos  de  los  incisos  tercero  y  cuarto  de  este
artículo.

La  persona  que  violare  los  deberes  de  guardar  secreto  de  los  informes  o
antecedentes  obtenidos  en  virtud  de  lo  señalado  en  el  inciso  anterior  será
sancionada con la pena de presidio mayor en sus grados mínimo a medio y la
inhabilitación  absoluta  perpetua  para  cargos  y  oficios  públicos,  derechos
políticos y profesiones titulares.

Los jefes  de las  unidades  operativas  que tengan gastos reservados deberán
efectuar una declaración de intereses y patrimonio conforme a la ley N° 20.880,
Sobre probidad en la función pública y prevención de los conflictos de intereses.
Si  el  Contralor  General  advirtiere  inconsistencias  o  tuviere  observaciones

1 LEY N° 19.974, SOBRE EL SISTEMA DE INTELIGENCIA DEL ESTADO Y CREA LA AGENCIA NACIONAL DE INTELIGENCIA
Artículo 37.- La Cámara de Diputados, en el ámbito de sus atribuciones fiscalizadoras, constituirá, en conformidad a su Reglamento, una Comisión Especial que tendrá como competencia conocer los informes y antecedentes

relativos a las actividades de los servicios y organismos que integran el Sistema de Inteligencia del Estado.
El Director de la Agencia Nacional de Inteligencia presentará anualmente a dicha Comisión Especial, un informe secreto sobre la labor realizada por la Agencia y respecto del funcionamiento del Sistema.
Los informes y antecedentes a que se refieren los incisos precedentes, serán conocidos por esa Comisión en sesiones que tendrán el carácter de secretas.
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respecto  de  la  declaración  realizada,  informará  directamente  al  Ministro  de
Estado respectivo, quien deberá requerir un informe al jefe del servicio y/o al jefe
de las unidades operativas, el que deberá ser evacuado en un plazo no superior
a diez días hábiles. Transcurridos treinta días hábiles desde la comunicación del
Contralor General sin que las inconsistencias se hayan superado, la Contraloría
dará inicio al procedimiento establecido en el artículo 11 de la ley N° 20.880  2  .”.

Artículo 5º.- En las leyes anuales de presupuestos del sector público no se podrán
fijar otros gastos reservados que los señalados precedentemente. Las respectivas
glosas únicamente podrán contener alcances,  limitaciones,  condiciones u otros
modos en el empleo de ellos. La suma total de estos gastos, con exclusión de los
que correspondan a la Presidencia de la República, podrá aumentarse hasta en
un 30% con el solo objeto de destinarlos a tareas  de orden público y seguridad
pública interna o externa. El incremento podrá repartirse entre los ministerios o
entidades que señala el artículo 3º o asignarse, en su integridad, a uno de ellos.

Las  modificaciones  que  pudieren  hacerse  a  los  montos  máximos  de  gastos
reservados asignados a una institución, durante el año, deberán informarse a las
Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados, expresando
los fundamentos que justifican tal modificación.

4. Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 5: 

a)  Reemplázase  en el  inciso  primero la  frase “de orden público  y  seguridad
pública interna o externa” por la expresión “de orden público, seguridad pública
interna o externa, de inteligencia y contrainteligencia”.

2 LEY N°20.880, SOBRE PROBIDAD EN LA FUNCIÓN PÚBLICA Y PREVENCIÓN DE LOS CONFLICTOS DE INTERESES
Artículo 11.- Si la persona obligada a efectuar o actualizar la declaración de intereses y patrimonio no la realiza dentro del plazo dispuesto para ello o la efectúa de manera incompleta o inexacta, la Contraloría General de la

República de oficio o a petición fundada de cualquier interesado deberá apercibir al infractor para que la realice o rectifique dentro del plazo de diez días hábiles, notificándolo por carta certificada, conforme a lo establecido en el
artículo 46 de la ley N°19.880. Si tras el apercibimiento se mantuviera el incumplimiento, la Contraloría formulará cargos y el obligado tendrá el plazo de diez días hábiles para contestarlos. En caso de ser necesario, el período
probatorio será de ocho días hábiles. Podrán utilizarse todos los medios de prueba, siendo ésta apreciada conforme a las reglas de la sana crítica. La Contraloría, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que se evacuó
la última diligencia, mediante resolución fundada, propondrá al jefe de servicio, o a quien haga sus veces, la aplicación de una multa a beneficio fiscal de cinco a cincuenta unidades tributarias mensuales. Dicha multa se reiterará por
cada mes adicional de retardo desde la notificación de la sanción.

Si el incumplimiento se mantuviera por un período superior a los cuatro meses siguientes a la notificación de la sanción, se considerará falta grave a la probidad y dará lugar a la destitución o cese de funciones del infractor,
de acuerdo al estatuto respectivo.

De todo lo anterior se dejará constancia en la respectiva hoja de vida funcionaria.
El cese en funciones del sujeto obligado no extingue la responsabilidad a que haya lugar por infracción a las obligaciones de este Título, la que podrá hacerse efectiva dentro de los cuatro años siguientes al incumplimiento. 
Lo dispuesto en este artículo no obsta a la eventual responsabilidad penal que correspondiere conforme al artículo 210 del Código Penal.

4



LEGISLACIÓN VIGENTE
TEXTO APROBADO EN GENERAL 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 

b) Incorpórase un inciso final del siguiente tenor: 

“La Ley de Presupuestos del Sector Público deberá contemplar una glosa para
gastos reservados en cada uno de los ministerios y entidades que señala el
artículo 3.”.

Artículo 6º.- Los gastos reservados sólo podrán emplearse en los fines propios de
las  actividades  respectivas.  Con  cargo a  éstos  no podrán efectuarse pagos  a
funcionarios públicos. Del mismo modo, no podrán efectuarse transferencias de
recursos provenientes de gastos reservados para el financiamiento de campañas
políticas, de partidos políticos u organizaciones gremiales.

5. Sustitúyese el artículo 6 por el siguiente:

“Artículo 6.- Los gastos reservados sólo podrán emplearse en los fines propios
de las actividades respectivas a que se refiere el artículo 2. Cualquier otro uso
queda estrictamente prohibido y su incumplimiento se considerará falta grave a
la  probidad  y  dará  lugar  a  las  sanciones  que  correspondan  de  acuerdo  al
estatuto  respectivo.  Lo  anterior  se  entiende  sin  perjuicio  de  las  demás
responsabilidades administrativas, civiles y penales que correspondan.

No podrán  efectuarse  pagos  a  funcionarios  públicos  con cargo  a  los  gastos
reservados. Tampoco podrán realizarse transferencias de recursos provenientes
de gastos reservados para el financiamiento de campañas políticas, de partidos
políticos u organizaciones gremiales.

En  los  delitos  de  malversación  de  caudales  públicos  referidos  a  gastos
reservados, el juez podrá aumentar la pena correspondiente en un grado.”.

LEY N° 18.948,
ORGANICA CONSTITUCIONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

Artículo 98(101).- Los gastos reservados, cuyos montos serán fijados anualmente,
no podrán ser inferiores a los decretados inicialmente para tal efecto en el año
1989, actualizados los gastos en moneda nacional por el factor que resulte de
dividir el valor del índice promedio de precios al consumidor del año en que rija la

Artículo 2.- Derógase el artículo 98 de la ley N° 18.9483, orgánica constitucional
de las Fuerzas Armadas.

3 En el Informe despachado por la Comisión de Hacienda con fecha 9 de julio de 2019, del Proyecto de Ley, en segundo trámite constitucional, que establece nuevo mecanismo de financiamiento de las capacidades estratégicas de
la defensa nacional (Boletín N°7.678-02), se aprobó el Articulo 98.- Crea el Fondo Plurianual para las Capacidades Estratégicas de la Defensa. Aprobado por la Sala del Senado, según da cuenta Oficio 169/SEC, de 17 de julio
2019.
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Ley de Presupuestos y el promedio del año 1989. Dichos gastos serán fijados
para cada Institución de las Fuerzas Armadas por decreto supremo expedido a
través del Ministerio de Defensa Nacional y suscrito, además, por el Ministro de
Hacienda,  y  tendrán  la  sola  obligación  de  rendir  cuenta  en  forma  global  y
reservada, mediante Certificados de Buena Inversión.

LEY N° 18.961,
ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE CARABINEROS DE CHILE

Artículo 89 (93).- De los gastos netamente policiales, calificados como tales en la
Ley de Presupuestos a proposición del General Director, que se efectúen dentro
de su Presupuesto de Gastos,  tanto en moneda nacional  o extranjera,  deberá
rendirse cuenta en forma reservada al Ministerio del Interior y Seguridad Pública,
a  través  de  la  Subsecretaría  del  Interior,  sin  perjuicio  de  las  obligaciones  de
rendición e información existentes en otros cuerpos legales.

Los gastos reservados cuyos montos serán fijados anualmente,  no podrán ser
inferiores  a  los  decretados  inicialmente  para  tal  efecto  en  el  año  1989,
actualizados  mediante  el  procedimiento  establecido  en  el  artículo  88  de  la
presente ley. Dichos gastos serán fijados por decreto supremo, expedido por el
Ministro del Interior  y Seguridad Pública y suscrito,  además, por el  Ministro de
Hacienda y tendrá la sola obligación de rendir cuenta en forma global y reservada,
mediante Certificados de Buena Inversión.

Artículo  3.-  Derógase el  inciso  segundo del  artículo  89 de la  ley  N°  18.961,
orgánica constitucional de Carabineros de Chile.

COMISIÓN DE HACIENDA, julio de 2019.-
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